
ACTA Nº 143  DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL C.E.D.U., 
CELEBRADA EN MADRID EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2009 

 
 
Asistentes: 
 
Presidente 
 
Vicepresidente 
 
Secretaria General 
Dña.Marta Carranza Gil-Dolz del Castellar 
 
Vocales: 
D. Emilio Eguía López 
D. Luis García Esteban 
 
Por Comunidades Autónomas 
 
Por Universidades 
D. Santiago Toribio Pérez 
D. José Luis Valero Alcalde 
D. Antonio Yébenes   Montoro 
D. Rafael García Juan 
D. Ramón Rojas Hernández 
 
Asesor 
 
Excusan su ausencia 
D. Albert Soler Sicilia 
D. Alberto Gago Rodríguez 
D. Ignacio Rodríguez Marín  
Dña. Julia Garrusta Ribes 
Dña. María Carlota Castrejana Fernández 
( representada por D. José Luis Aguado) 
 
 

 
 
En Madrid siendo las 11,00 horas del día 24 de 

noviembre de 2009, se reúnen los miembros de la 
Comisión Permanente del C.E.D.U. que se relacionan 
al margen y que previamente han sido convocados por 
el Presidente para tratar del siguiente: 

 
 
          
 ORDEN DEL DÍA 
 

 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la 
reunión anterior. 

2.  Evaluación definitiva Subvenciones DAN 2009 
3. Creación de la Comisión de Estudio de Sistemas 

de Competición 2011 
4. Ruegos y preguntas 

 
 
 

 
  
 
Dña. Marta Carranza Gil-Dolz del Castellar, presenta y  da la bienvenida a D. Luis 
García Esteban, Vicerrector de Alumnos  de la Universidad Politécnica de Madrid y 
coordinador del Área de Deporte de la RUNAE agradeciendo su presencia en esta 
Comisión. 
 
D. Luis García Esteban agradece la acogida a todos los presentes, poniéndose a total 
disposición para trabajar por el Deporte Universitario. 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta 142 de la Comisión 
Permanente de fecha 06 de octubre de 2009. 

 
 

D. José Luis Valero Alcalde señala que en al párrafo: 
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“D. José Luis Valero Alcalde propone reducir el importe de manutención y transporte que 
perciben las universidades, estando de acuerdo D. Rafael García Juan.” 

 
En realidad, lo que dijo fue: 
 
“…Si por motivos económicos se tuviesen que suprimir Campeonatos de España, antes de 

eliminar deportes sería preferible reducir el importe de manutención y transporte que perciben las 
universidades…” 

 
Una vez leída, se aprueba el acta nº 142 de la reunión ordinaria de la Comisión 

Permanente del CEDU, celebrada en Madrid el día 06 de octubre de 2009.  
 
  
 

2. Evaluación definitiva Subvenciones DAN 2009 
 
 
 Toma la palabra, D. Aitor Canibe Sánchez explicando a los presentes el proceso 
desarrollado hasta la fecha así como de las incidencias acaecidas en lo que a 
documentación se refiere. 
 
Entrega a todos los presentes la tabla de resultados de las diferentes universidades, así 
como de las cantidades provisionales a percibir. 
 
 
D. Antonio Yébenes Montoro estima fundamental el buscar una mayor operatividad en 
el desarrollo de dicho proceso, señalando tanto D. Luis García Esteban como D. 
Santiago Toribio Pérez la necesidad de tener conocimiento real de los indicadores 
exactos de evaluación antes de la valoración final. 
  
Creen la necesidad de saber las reglas de juego para poder presentar un proyecto 
acorde a los criterios de valoración. 
 
Tanto D. Emilio Eguía López como los diferentes miembros de la comisión creen 
necesario que uno de los apartados a variar sea el dar mayor valoración al número de 
alumnos que entren dentro de los diferentes programas. 
 
Entre todos los miembros de la Comisión Permanente se estima necesario el concretar 
los siguientes aspectos para próximas convocatorias: 
 

• Necesidad de trabajar la Resolución desde el mes de enero de 2010  ya que nos 
encontramos con algunos problemas a la hora de realizar el estudio inicial, y así 
poder tener claros algunos apartados que a veces requieren en gran medida de la 
subjetividad de los evaluadores. 

 
• Se deberá preparar una documentación “tipo” para todas las universidades con el 

objetivo de facilitarles la presentación, y tener de esta forma, todos unos mismos 
formatos que ayudará a los miembros de la Comisión de Valoración. 
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• Lo ideal es tener preparada toda la documentación para el mes de junio y así 
tenerla disponible las universidades con suficiente antelación. 

 
 
 
 
Finalmente, quedan aprobadas  las cantidades que se concretan en  la siguiente tabla 
con las subvenciones a percibir. 
   

 SUBVENCIÓN DAN 2009 
     
   
 
 
 

 UNIVERSIDADES PUBLICAS SUBVENCION FINAL 

1 Universidad Autónoma de Barcelona 20.844,39 
2 Universidad Autónoma de Madrid 15.484,28 
3 Universidad Complutense de Madrid 26.280,62 
4 Universidad de Alicante 26.962,00 
5 Universidad de Almería 7.560,30 
6 Universidad de Barcelona 31.672,26 
7 Universidad de Burgos 11.906,11 
8 Universidad de Cádiz 11.879,49 
9 Universidad de Cantabria 19.739,91 

10 Universidad Politécnica de Cartagena 10.910,00 
11 Universidad de Girona 15.882,20 
12 Universidad de Granada 13.340,71 
13 Universidad de Jaén 6.450,00 
14 Universidad de León 21.740,77 
15 Universidad de Málaga 10.747,05 

16 Universidad de Oviedo 12.996,23 

17 Universidad de Salamanca 22.707,08 
18 Universidad de Valladolid 25.157,14 
19 Universidad del País Vasco 38.442,78 
20 Universidad Miguel Hernández 13.476,09 
21 Universidad Pablo de Olavide 12.898,91 
22 Universidad Politécnica de Madrid 23.048,18 
23 Universidad Politécnica de Valencia 25.932,18 
24 Universidad Pompeu Fabra 17.325,63 
25 Universidad Pública de Navarra 15.044,36 
26 Universidad Rovira i Virgili 6.376,40 
27 Universitat de Lleida  9.712,20 
28 Universitat de Valencia 28.079,59 
29 Universitat Politécnica de Cataluña 15.358,38 
30 Universtat Jaume I de Castelló 14.044,78 
 TOTAL 532.000,00 
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 UNIVERSIDADES PRIVADAS  SUBVENCION FINAL 

1 Universidad Camilo José Cela 3.052,37 
2 Universidad Católica San Antonio de Murcia 17.974,16 
3 Universidad Pontificia Comillas 10.877,48 
4 Francisco de Vitoria 2.778,93 
5 Universidad Europea de Madrid 7.317,07 
 TOTAL 42.000,00 

 
 
 
Toma la palabra  Dña. Marta Carranza Gil-Dolz del Castellar, para explicar a los 
presentes las últimas actuaciones llevadas a cabo: 
 

• Reunión en el  Ministerio de Educación con  Dña. Mercedes Chacón, Directora 
General de Formación y Orientación Universitaria. 

 
En dicha reunión se establecieron unas líneas de trabajo conjuntas para poder incluir 
dentro de “La Estrategia Universidad 2015” un mayor número de indicadores 
relacionados con la actividad físico-deportiva. 
 
Otra decisión conjunta fue el iniciar reuniones con  Dña. Angels Alegre Sánchez 
Subdirectora General de Atención al Estudiante, Orientación e Inserción Profesional, y 
que pueda formar parte de la Comisión Permanente de CEDU para marcar estrategias 
conjuntas desde los diferentes ámbitos de actuación. 
 
 
D. Emilio Eguía López valora muy positivamente esa decisión, proponiendo al mismo 
tiempo que se estudie la incorporación del Rector de la Universidad Pública de Navarra 
en lugar de D. Alberto Gago Rodríguez ya que su presencia, siempre respetando todas 
las causas posibles, no ha sido la deseada en las reuniones de la Comisión 
Permanente. 
 
 
D. Juan  Manuel Hueli Amador informa a los presentes que mantuvo una reunión con 
D. Alberto Gago Rodríguez y que éste le transmitió que, dada la imposibilidad de 
compromiso de participación en las diferentes reuniones, iba a enviar un escrito 
renunciando a su representatividad en la Comisión Permanente de CEDU. 
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3. Creación de la Comisión de Estudio de Sistemas de Competición 2011 
 
 
 Entre todos los presentes, se analizan las propuestas de Comisión Técnica y C. 
Permanente para formar parte de la Comisión de Estudio de los Campeonatos de 
España 2011. 
 
De la C. Técnica, D Rafael Garcia propone a D. F. Javier Sánchez Millán como 
representante de la C. Técnica dado que puede ofrecer el trabajo ya realizado por las 
diferentes universidades de la C. Valenciana, el cual ya se presentó en el anterior Pleno 
de Santiago de Compostela del año 2008. 
Dña. Marta Carranza Gil-Dolz del Castellar, al igual que algunos de los presnetes cree 
conveniente que dicha comisión no sea una representación de Comunidades Autónomas 
sino que sea verdaderamente un grupo de estudio que presente una propuesta final a 
todas las universidades. 
 
 Dado que hay cuatro propuestas, se realiza un sorteo entre las mismas siendo 
finalmente los representantes D. Ulpiano Román  y D. Miguel Angel Morales. 
 
De la Comisión Permanente, se presentan como voluntarios D. Santiago Toribio, D. 
Ramón Rojas y D. Antonio Yébenes, creyendo todos los miembros necesario que estén 
los tres representantes. 
 

 Como representantes de las Comunidades Autónomas, se estima conveniente  que 
 se pongan de acuerdo entre Dña. María Carlota Castrejana Fernández y D. 
 Ignacio Rodríguez Marín para confirmar quién de los dos será el representante. 
 

 Tanto D. Luis García Esteban como D. Emilio Eguía proponen se invite a dicha 
Comisión al Vicerrector de Deportes de la Universidad Politécnica de Valencia, D. Angel 
Benito Beorlegui para que pueda representar en dicha Comisión a la RUNAE, creyendo 
fundamental que exista dicha colaboración. 
 
D. Luis García Esteban explica a los presentes que dentro del Área de Deporte de la 
RUNAE existen 4 subgrupos de trabajo (Observatorio de práctica deportiva en las 
universidades, Deporte y Salud en la Universidad, Competición Universitaria y Política 
Universitaria dentro del ámbito de la actividad física y el deporte). 
 
D. Angel Benito Beorlegui es el coordinador del Subgrupo de Competición Universitaria. 
 
Dña. Marta Carranza Gil-Dolz del Castellar cree que es fundamental aunar esfuerzos y 
que dado que CEDU es la plataforma para coordinar el deporte en las universidades 
debemos coordinar líneas futuras evitando duplicidad de trabajo. 
El objetivo será optimizar recursos tanto económicamente como estructuralmente. 
 
Todos los presentes están de acuerdo para potenciar el canal de relación RUNAE-CEDU, 
siempre y cuando no exista esa duplicidad. 
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4. Ruegos y preguntas 
 
  D. Aitor Canibe Sánchez presenta a todos los miembros de la Comisión 
Permanente un “Concurso de Carteles” organizado  desde el Consejo Superior de Deportes 
y el Comité Español de Deporte Universitario 
 
Esta iniciativa viene motivada por la celebración de tres Campeonatos del Mundo 
Universitarios que se organizarán en España durante el año 2010, Triatlón (Universidad de 
Valencia), Golf (Universidad de Málaga) y Taekwondo (Universidad de Vigo). 
Explica todos los aspectos generales del mismo estando todos los presentes de acuerdo 
con dicha iniciativa. 
 
  A continuación, Dña. Marta Carranza Gil-Dolz del Castellar presenta la nueva imagen de 
los Campeonatos de España Universitarios y Escolares. 
 
 
 D. Aitor Canibe Sánchez comunica a los presentes que el día 30 de noviembre se 
tendrá la primera reunión de Campeonatos de España 2010 de Campo a Través, el cual 
se celebrará el 30 de marzo en Albacete  
 
Respecto a los Campeonatos de España 2010, se adjunta cuadro de intención de 
organización, el cual no es oficial, pero sí informa de los deportes que todavía no han 
sido pedidos ( karate, taekwondo, judo y natación) 
 

UNIVERSIDAD CAMPEONATO 

LEON VOLEIBOL 

LEON GOLF 

LEON BALONMANO 

ZARAGOZA FUTBOL SALA 

ZARAGOZA ORIENTACIÓN 

ALICANTE FUTBOL  

ALICANTE TRIATLON 

ALICANTE VOLEYPLAYA 

PAÍS VASCO AJEDREZ 

PAÍS VASCO BALONCESTO 

PAÍS VASCO RUGBY 

PAÍS VASCO ESCALADA 

VALLADOLID PADEL 

VALLADOLID TENIS 

VALLADOLID TENIS MESA 

VALLADOLID BADMINTON 

VALLADOLID ESGRIMA 

CADIZ ATLESTISMO 

MALAGA GOLF 
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D. Antonio Yébenes Montoro pregunta sobre la cantidad que se va a percibir por 
deporte en la organización de los campeonatos, respondiendo D. Aitor Canibe Sánchez 
que, al igual que se informó en las reuniones anteriores, la cantidad no será menor a la 
del año anterior (salvo alguna excepción como puede ser el Campo a Través). 
 
Se confirma que la siguiente reunión de Comisión Permanente se realizará en 
Valladolid el día 16 de diciembre de 2009 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 14.30 horas del 
día 24 de noviembre de 2009. 
 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL DE CEDU 

 
 
 

 
Dña. Marta Carranza Gil Dolz- Castellar   

 
 
 
Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE C.E.D.U. 
P.D.O. M. de 30 de abril de 2008 
EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
 
 
 
 
D. Albert Soler Sicilia 
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